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pnr la cual se modifican las cuantías para el señalamiento 
dé la competencia en materia civil, penal, laboral y conten � 
eioso administrativa y se dictan otras disposiciones sobre 

recursos procesales. 

"> El Congreso de Colombia 

DRORKTA: . 

Artículo Io El artículo 19 del Código de Procedimiento 
Civil quedará así: � 

Artículo 19. De las cuantías. Cuando la competencia o el 
t rámite se determina por la cuantía de la pretensión, los 
procesos son de mayor, de menor o de mínima cuant ía . Son 
de mayor cuantía los que versan .sobre pretensiones patri-
fnoniales de valor superior a cien mil pesos' ($ 100.000.00); 
de menor cuantía los de valor comprendido enti;e cinco y 
cien mil pesos ($ 5.000.00 y $ ÍOO.COO.OO); y de mínima 
cuantía cuando dicho valor no exceda de cinco mil pesos 
(_$ 5 con.om . 

rtículo 2o Para los efectos del artículo 366 del Código 
Procedimiento Civil, a part ir de la vigencia de la presente 

éy, y sin perjuicio de los recursos ya interpuestos en ese 
momento, el interés para recurrir en c'asación será de tres-
cientos mil pesos ($ 300.000.0i0) par lo menos. 

Artículo "3? El artículo 572 del Código de Procedimiento 
Penal quedará asi: 

Artículo 572. Cuantía para recurrir . Cuando .el recurso 
de casación en materia penal verse sobre la indemnización 
de perjuicios decretadas en sentencia condenatoria, solo pro-
cederá si la cuantía del interés para recurrir es o ex'ceda de 
ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000.00).. 

Artículo 4<> -El inciso 2" del artículo 383 del Código de Pro-
cedimiento Civil, quedará asi: 

Aceotada la caución, la Córte o él .Tribunal solicitará el 
expediente a l'a oficina en que se halle. Pe ro ' si estuviere 
(3feMléiHti"'Ht' "t¡Jfc!i!auiá,rr'dc""la"^^-sgntenci«7--el~expe^e«te~ae¿o 
se remitirá previa expedición, a costa del recurrente, de 
copia de lo conducente para su cumplimiento.. Con este ' f in, 
aquel suminis t rará , en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a la notificación deí auto que" ordene 
pedir el expediente lo,necesario para que se compulse, so 
pena de que se declare desierto el recurso. Recibido el ex-
pediente se resolverá sobre la admisión de la demanda y las 
medidas cautelaras' que en ella se soliciten. En caso de no 
admitirse la demanda, se impondrá al recurrente multa de 
dos mií a diez mil pesos ($ 2.000.00 a $ 10.000.00), p a r a 
cuyo pago sé hará efectiva la caución prestada.' 

erógase el inciso primero del artículo 385 del Código de 
�cedimiento Civil. . . 

Artículo 5° Los jueces de circuito en lo laboral conocen 
en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda 
de quince njil pesos ($ 15.000.00), y en primera instancia 
de todos los demás. 

Donde no haya juez del circuito laboral, conocerán los 
jueces en lo civil, así: 

a) El municipal, en única instancia de todos aquellos 
negocios cuya cuantía no exceda de cinco mil ($ 5.000.00) 
pesas; ' y � - ' 

bi El del circuito, en pr imera .instancia, de todos los 
demás. 

Artículo 6o A par t i r de la vigencia, de la presente Ley y 
T | k s i n pei'juicio de los recursos ya interpuestos en ése momento, 

en materia laboral solo serán susceptibles del recurso de ca-
sación los negocios cuya cuantía sea dé ciento cincuenta mil 
pesos ($ 150 000.00), o más . 

Artículo 7o El numeral 3o del artículo 37 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así: 

3o De los delitos contra la. propiedad, cuando la cuantía 
exceda de tres mil pesos ($ 3.000.00) sin pasar de treinta 
mil . ($ 30.000.0t>), o cuando siendo irlferior a tres mil-peses 
($ 3.000.00) tuvieren señalada pena de presidio. 

Artículo 8o El numeral 3? del artículo 38 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará, así: '� _ 

3" De los delitos contra la propiedad sancionados con 
arresto o prisión, cuando la cuantía no exceda .de tres mil 
pesos (,? 3.000.00). 

Artículo 9'-> El artículo 49 del Código de Procedimiento 
Penál, quedará así: 

Artículo 49.' Comisiones. La Corte Suprema de Justicia 
- en los asuntos dé su competencia,, podrá comisionar para 

la instrucción a cualquier autoridad jurisdiccional de la Re-
pública . 

Los tribunales superiores podrán comisionar a cualquier 
juez para practicar diligencias dentro o fuera de su. distrito. 

Los. jueces superiores o de circuito .podrán, comisionar a 
otros de ieual o inferior categoría, para practicar diligencias 
fuera del territorio de su jurisdicción. Podrán hacerlo, den-
tro de su propio territorio, a jueces de instrucción criminal. 
En los lugares en donde no haya juez de instrucción 'cri-
minal radicado, podrán comisionar al respectivo' juez' mu-
nicipal. ' 

Durante el término probatorio del juicio solo podrán co-
misionar cuando ' las diligencias deban practicarse Xuera de 
bu sede. 

Las comisiones a los jueces de instrucción criminal, serán 
en relación con delitos cometidos con posterioridad al 1°> de 
marzo de 1970 y en asuntos cuya instrucción le competa. 

En el lugar en" donde no haya juez, se podrá comisionar 
a un funcionario de policía. 

Artículo 10° El artículo 55 del Código, de Procedimiento 
Penal, quedará así: 

Artículo 55. Competencia para instruir . Corresponde a los' 
jueceg de instrucción criminal radicados: 

Io Iniciar e' instruir, así como proseguir, la instrucción 
de los procesos por los siguientes, delitos que se cometan en 
el territorio de su jurisdicción, sin perjuicio de que el juez 
competente la aprehenda directamente: los de los títulos 
1 y 2 del libro segundo del Código Penal, delitos contra 
la fe pública,, peculado, concusión, cohecho, prevaricato," aso-
ciación para delinquir, incendio, fuga de presos,, secuestro, 
homicidio, delitos contra la propiedad en cuantía superior 
a treinta mil .pesos ($ 30!000.00), e infracciones al Decreto 
1-135 de' 1970, cuando la cuantía sea o exceda de diez mil 
peso^ ($ 10.000.00). Igualmente investigarán los delitos 
conexos a todos los anteriores. 

2. p u m p l ' r las comisiones'de ampliación que les.encarguen 
la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Superior respec-
tivo, los jueces superiores y los de circuito penal en los pro-
cesos por los "delitos a que se refiere este artículo, cometidos 
£on posterioridad al 1® de marzo de 1970. 

Artículo 11. El artículo. 56 del Código de Procedimiento 
Penal, aueda,rá así. . , � 

Artículo 5.6. Instrucción por los jueces ambulantes. Co-
rresponde a los jueces ambulantes- de instrucción, la ins-
trucción de cualquier proceso por delito de competencia de 
\os. jueces superiores o de circuito, pero solo podrán iniciar 
e instruir, lo mismo que proseguir inv'estigáciohes por-señá-
lamiento del-correspondiente director seccional de instruc-
ción criminal, auien lo hará en virtud de solicitud formulada, 
por el juez del conocimiento, por un funcionario de ins-
trucción o por el ministerio público y cuando así lo acon-
sejen la gravedad y características del delito cometido. 

Articulo 12.- Auméntase a tres veces el monto de las 
cuantías que actualmente señala la ley 'para efectos de fijar,-
por razón de dicho factor, la -competencia del Consejo de 
Estado y de los tribunales administrativos en los negocios 
de sv. conocimiento. 

Articulo 13. Esta ley' rige desde su promulgación -y deroga 
las normas que le sean .contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E,, a los veinte días del mes de abril 
de mil novecientos setenta y siete. 

El Presidente del honorable Senado, 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General del . honorable Senado, 

Amaury Guerrero, 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

� ALBERTO SANTOPIMIO BOTERO 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, � 

Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia, Gobierno Nacional. 

.Bogotá, D. E„ 10 de mayo de 1977. 

Publí.quese y ejecútese. , 

ALFONSO LOPEZ MICHEI.SEN 

El Ministro de Justicia, César Gómez Estrada. 

LEY 23 BE 1977 

(mayo 13) 

, por la cual se reforma el sistema electoral. 

El Congreso dé Colombia 

�DECRETA: 

CAPITULO I 
De la'organización electoral. 

Artículo 1° La presante Ley está inspirada en los'mismo,; 
principios- consignados en* el- artículo Io de la Ley §9 de 
1948,. y en tal virtud tiene por objeto mantener y perfeccio-
na r una organización electorál ajena- a la influencia de los 
partidos, de cuyo funcionamiento ningún partido o grupo 
político pueda derivar ventajas sobre los demás en la ob-
tención de la cédula de ciudadanía para sus afiliados, ni en 
la. formación de los censos electorales, ni en las votaciones 
y escrutinios'; y cuyas regulaciones garanticen la plena res-
ponsab'lidad y la imparcialidad política de los funcionarios, 
adscritos a ella, fe-te principio constituye la norma de con-
ducta a la cual deberán ceñirse rigurosamente todas las 
perstihas encargadas de cümplir cualquier función dentro de 
los organismos electorales. 

Articuló .2° La Corte Electoral estará integrada por nueve 
magistrados designados por la Corte Suprema- de Justicia, 
en, pleno así: cuatro por cada uno de los dos partidos que-

hubieren obtenido el mayor número de votos en la última 
elección de Congreso y uno , por el partido distinta de los 

-anteriores que le siga en votación. 
Los Magistrados de la Corte Electoral serán designados 

para uri período de cuatro años que comenzará el Io de 
septiembre de 1978 y tomarán posesión de su cargo ante el 
Presidente de la-Corte Suprema de Justicia. 

Los actuales miembros de la Cortp Electoral cuyo período 
vence el 31 de diciembre del presente año, cont inuarán ejer-
ciendo el Cargo .hasta el 31 de agosto de 1978. 

, La-'-Corte Suprema de Justicia elegirá, una vez entre en 
vigencia la presente Ley, un Magistrado' más de la misma 
Corte Electoral por cada uno de los tres partidos que ob-
tuvieron la mayor votación en las pasadas elecciones. 
4 Estos. Magistrados igualmente ejercerán sus cargos hasta 
l'a última fecha prevista en el inciso anterior. 

Artículo 3o- Para ser magistrado de la Corte Eíectorál se 
-requiere no desempeñar empleo público, y haber sido Pre-
sidente de la República o. Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia o Consejero de Estado o ciudadano que reúna 
las calidades, para ser Magistrado 4? la Corté Suprema- de 
Justicia. 

- Artículo 4o Los Magistrados de la Corte Electoral y el. 
Registrador Nacional del Estado Civil son responsables de sus 
actuaciones'como tales, ante la Sala Penal de la-Corte Su-
prema de Justicia. 

Artículo 5° En las reuniones de la Corte Electoral el 
quorum para deliberar y decidir .es el de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

Artículo 6? En caso de que un miembro de la Coi-te Elec-
toral presente excusa para intervenir en "un asunto determi- . 
nado, la Corte Electoral ía aceptará si es del caso y designa-
rá para reemplazarlo un Mágistradb ad hoc de su misma 
filiación política. 

En las fa l tas temporales o absolutas de uno o más Ma-
gistrados- de la Corte Electoral, la Corte Suprema de -Jus-
ticia designará Magistrado In te r ino o en proniedad según 
el caso con arreglo a lo establecido en el artículo segundo 
de la presente Ley. � 

Articulo 7o No podrán ser designados Registradores Mu-
nicipales, Delegados - del Registrador Nacional del, Estado 
Civil- y Delegados de la Corte Electoral, los parientes del 
Registrador- Nacional del Estado Civil, de los Magistrados de 
la Corte Electoral y de la Corte Suprema de Justicia dentro 
del cuarto grado civil de consanguinidad y segundo de af i-
nidad. 

Artículo 8? La Corte Electoral elegirá, cuando menos por 
el voto de las dos terceras parles de sus miembros y nara 
un período de cuatro años, 'al Registrador Nacional del Es-
tado Civil, quien tomará posesión ante la misma Corte y 
tendrá igual remuneración que los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Pa ra ser Registrador Nacional del Estado Civil, se re-
quieren las , mismas calidades que para ser Senador de la-
República. 

El Registrador Nacional del Est'ado Civil no podrá rer 
pariente de ninguno de los Magistrados de la Corte Electoral 
dentro del cuarto grado civil de consanguinidad y, segundo 
de af inidad. -

Artículo 9? Los miembros de la Corte Electoral devenga-
r án mil pesos' ($ 1.000.00) por reunión. El Gpbierno Na-
cional, por resolución ejecutiva, podrá a jus tar cada dos años 
dichos honorarios. 

Artículo 10. Treinta (30)- días antes de cada elección po~, 
pular, la Corte Electoral formará una lista de ciudadanos 
en número equivalente al doble de las circunscripciones elec-
torales." De t'al lista escogerá, por sorteo y para cada cir-
cunscripción electoral, por lo menos quince (15) días antes, 
de las mismas elecciones, dos ciudadanos de distinta f i -
liación política -encargados de verificar por delegación y a 
nombre de la Corte los escrutinios a que se refiere el a r -
tículo 45 de esta Ley. 

"La" Corte Electoral procurará que sus Delegados hayan 
sido Consejeros de Estado, Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, de la Corte Electoral, de Tribunal o sean o 
hayan sido Profesores de Derecho. 

D'chos Dele^Tdos tendrán derecho a los viáticos que les 
f i je la Corte Electoral, y a gastos de t ransporte . 

-Artículo 11. A solicitud de la Corte Electorái el Gobierno 
Nacional, oportunamente, con ocasión de cada elección po-
pular, creará, asi sea transitoriamente, cargos de Registra-
dores auxiliares o de Delegados de los Registradores Distri-
tal o Municipales del Estado Civil, con el f in de facilitar las 
votaciones de las ciudadanos en los centros urbanos y en 
las zonas rurales. 

El ftegistrador Nacional del Estado Civil ha rá las de-
signaciones de los cargos que se creen conforme el presente 
artículo. 

Para ser Delegado Departamental del Registrador Nacional 
del Estado Civil "y Registrador del Distrito Especial de' Bo-
gotá; se requerirán las mismas calidades que para ser juez 
del circuito o haber desempeñado el cargo en propiedad por 
un período no menor a cuatro años. 

Dichos Registradores auxiliares y Delegados Municipales 
se designarán e n t r e . ciudadanos de distinta filiación po- � 
lítica. » 

CAPITULO I I 

De la zonificación y deí registro c inscripción electorales. 

Artículo 12. La Registr'aduría Nacional del Estado Civil 
podrá dividir en zonas, para registro y votación, -al Distrito 
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